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Suministro de escobillas para motores eléctricos
de vehículos ferroviarios. Las entregas se efectuarán
según las necesidades de programación.

b) División de lotes: No.
c) Elaboración de proyectos: No procede.
5. No procede.
6. Admisión de variantes: No.
7. Exención de utilización de las especificacio-

nes europeas, de conformidad con el apartado 1
del Artículo 14 No.

8. Plazo de entrega o ejecución 24 meses a partir
de la adjudicación del contrato.

9. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-
pación de proveedores, contratistas o prestadores
de servicios adjudicataria del contrato. No se admi-
ten agrupaciones.

10. a) Fecha límite de recepción de las soli-
citudes de participación: 27.07.2004 hasta las 10:00
horas.

Fecha estimada de envío de invitaciones a pre-
sentar ofertas: 28.07.2004.

b) Dirección a la que deben enviarse: La indi-
cada en el punto 1.

c) Lengua/s en que deben redactarse: Español.
11. Fianza y garantías exigidas: Fianza provi-

sional: 20.000 A. Se admiten avales únicos por la
suma de los dos lotes a ofertar.

12. Modalidades básicas de financiación y de
pago: El detalle de las condiciones de facturación
y pago figuran en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares.

13. Situación del proveedor o contratista y con-
diciones mínimas de carácter económico y técnico
a las que deberá ajustarse.

1.o Estar inscrito en el Registro General de Pro-
veedores de Renfe en el sector/es correspondiente/s,
con anterioridad a la fecha de presentación de la
oferta. No obstante, podrán admitirse proposiciones
si se presentan acompañadas de los documentos
necesarios para la inscripción, quedando condicio-
nada la adjudicación al alta definitiva en dicho
Registro.

2.o No hallarse incurso en alguna de las pro-
hibiciones para contratar contenidas en el Artículo
20 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de
junio (Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas).

3.o Certificación de estar al corriente de pago
de sus obligaciones fiscales, laborales y sociales.

4.o Documentación acreditativa de estar en
posesión de licencias, clasificaciones, autorizacio-
nes, permisos, etc. necesarios para el desarrollo de
las actividades objeto del contrato.

5.o Presentar la fianza provisional que se indica
en este anuncio.

6.o Acreditar la condición de fabricante y/o
suministrador habitual de motores eléctricos de
material ferroviario de cualquier Administración
Ferroviaria de la Unión Europea. Este requisito
deberá acreditarse mediante certificaciones de
empresas, así como listado de realizaciones similares
al objeto de esta licitación efectuadas en los dos
últimos años, indicando empresa contratante,
importe y objeto del contrato, acompañado de cer-
tificados de buena ejecución.

7.o Acreditar que se dispone de un sistema de
aseguramiento de la calidad contrastado o certifi-
cación ISO 9001-2000 o equivalente, en los pro-
cesos de fabricación del objeto de la licitación.

8.o Disponer de Delegación/Representación en
España.

14. Criterios de adjudicación del contrato: Los
que figuran en el Pliego de Condiciones Particulares.

15. Si procede, nombres y direcciones de los
proveedores, contratistas o prestadores de servicios
ya seleccionados por la entidad contratante: No
procede.

16. Fecha/s de las publicaciones en el Diario
Oficial de la Unión Europea: No procede.

17. Información complementaria.
Tipo de procedimiento: Negociado.
Toda correspondencia mantenida sobre esta lici-

tación deberá hacer referencia al número de expe-
diente: 6.4/0105.0322/7-00000.

Anuncio No Obligatorio: No.

Los gastos de publicidad de esta licitación serán
por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios, pro-
porcionalmente al importe de la adjudicación.

La acreditación de los requisitos del punto 13
(a excepción de los apartados 3 y 5) se efectuará
en el momento de expresar interés de licitar, que
junto con el resto de la documentación formará
parte de la oferta.

Toda la documentación solicitada en el punto 13
deberá entregarse en papel y soporte informático
(en formato pdf), garantizando que la documen-
tación enviada en cualquiera de los dos formatos
es la misma; aquel documento que se presente en
lengua distinta del español, deberá venir acompa-
ñado de una traducción de forma oficial al español.

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30
de diciembre, sobre procedimientos de contratación
en los sectores del agua, la energía, los transportes
y las telecomunicaciones del Estado español.

Ésta y otras informaciones pueden ser consultadas
en la dirección:

http://www.renfe.es/empresa/compras.
18. Referencia a la publicación en el Diario de

la Unión Europea...: No procede.
19. Fecha de envío del anuncio al D.O.:

21-06-2004.
20. Fecha de recepción del anuncio por el D.O.

de la Unión Europea: Consta en el anuncio publi-
cado en el DOUE.

Madrid, 18 de junio de 2004.—Rafael Palmero
Martín, Director de Compras y Logística.—&33.210.

Anuncio de Renfe por el que se comunica
la licitación del expediente número
6.4/0104.0492/1-00000.

1. Entidad contratante: Red Nacional de Ferro-
carriles Españoles (Renfe). U. N. de Mantenimiento
Integral de Trenes.

C/ Antonio Cabezón, s/n.
28034 Madrid.
Teléfono: (+34) 91 300 97 51.
Fax: (+34) 91 300 96 87.
E-mail: jvsanzUrenfe.es.

2. Naturaleza del contrato: Suministro.
Clasificación CPV: 35.23.10.00-2.
Tipo de contrato de suministro: Compra.
3. Lugar de entrega, de ejecución o de pres-

tación. Varios talleres de Renfe.
4. a) Objeto del contrato.
Suministro de rodamientos para vehículos ferro-

viarios. Las entregas se efectuarán según las nece-
sidades de programación.

b) División de lotes: No.
c) Elaboración de proyectos: No procede.
5. No procede.
6. Admisión de variantes: No.
7. Exención de utilización de las especificacio-

nes europeas, de conformidad con el apartado 1
del Artículo 14. No.

8. Plazo de entrega o ejecución. 24 meses a
partir de la adjudicación del contrato.

9. Forma jurídica que deberá adoptar la agru-
pación de proveedores, contratistas o prestadores
de servicios adjudicataria del contrato. No se admi-
ten agrupaciones.

10. a) Fecha límite de recepción de las soli-
citudes de participación: 27.07.2004 hasta las 10:00
horas.

Fecha estimada de envío de invitaciones a pre-
sentar ofertas: 29.07.2004.

b) Dirección a la que deben enviarse. La indi-
cada en el punto 1.

c) Lengua/s en que deben redactarse. Español.

11. Fianza y garantías exigidas.

Fianza provisional: 60.000 A.
Se admiten avales únicos por la suma de los dos

lotes a ofertar.

12. Modalidades básicas de financiación y de
pago. El detalle de las condiciones de facturación
y pago figuran en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares.

13. Situación del proveedor o contratista y con-
diciones mínimas de carácter económico y técnico
a las que deberá ajustarse.

1.o Estar inscrito en el Registro General de Pro-
veedores de Renfe en el sector/es correspondiente/s,
con anterioridad a la fecha de presentación de la
oferta. No obstante, podrán admitirse proposiciones
si se presentan acompañadas de los documentos
necesarios para la inscripción, quedandocondicio-
nada la adjudicación al alta definitiva en dicho
Registro.

2.o No hallarse incurso en alguna de las pro-
hibiciones para contratar contenidas en el Artículo
20 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de
junio (Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas).

3.o Certificación de estar al corriente de pago
de sus obligaciones fiscales, laborales y sociles.

4.o Documentación acreditativa de estar en
posesión de licencias, clasificaciones, autorizacio-
nes, permisos, etc. necesarios para para el desarrollo
de las actividades objeto del contrato.

5.o Presentar la fianza provisional que se indica
en este anuncio.

6.o Acreditar la condición de fabricante y/o
suministrador habitual de rodamientos para material
ferroviario de cualquier Administración Ferroviaria
de la Unión Europea. Este requisito deberá acre-
ditarse mediante certificaciones de empresas, así
como listado de realizaciones similares al objeto
de esta licitación efectuadas en los dos últimos años,
indicando empresa contratante, importe y objeto
del contrato, acompañado de certificados de buena
ejecución.

7.o Acreditar que se dispone de un sistema de
aseguramiento de la calidad contrastado o certifi-
cación ISO 9001-2000 o equivalente, en los pro-
cesos de fabricación del objeto de la licitación.

8.o Disponer de Delegación/Representación en
España.

14. Criterios de adjudicación del contrato. Los
que figuran en el Pliego de Condiciones Particulares.

15. Si procede, nombres y direcciones de los
proveedores, contratistas o prestadores de servicios
ya seleccionados por la entidad contratante. No
procede.

16. Fecha/s de las publicaciones en el Diario
Oficial de la Unión Europea. No procede.

17. Información complementaria.
Tipo de procedimiento: Negociado.
Toda correspondencia mantenida sobre esta lici-

tación deberá hacer referencia al número de expe-
diente: 6.4/0104.0492/1-00000.

Anuncio no Obligatorio: No.
Los gastos de publicidad de esta licitación serán

por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios, pro-
porcionalmente al importe de la adjudicación.

La acreditación de los requisitos del punto 13
(a excepción de los apartados 3 y 5) se efectuará
en el momento de expresar interés de licitar, que
junto con el resto de la documentación formará
parte de la oferta.

Toda la documentación solicitada en el punto 13
deberá entregarse en papel y soporte informático
(en formato pdf), garantizando que la documen-
tación enviada en cualquiera de los dos formatos
es la misma; aquel documento que se presente en
lengua distinta del español, deberá venir acompa-
ñado de una traducción de forma oficial al español.

Esta licitación se rige por la Ley 48/98, de 30
de diciembre, sobre procedimientos de contratación
en los sectores del agua, la energía, los transportes
y las telecomunicaciones del Estado español.

Ésta y otras informaciones pueden ser consultadas
en la dirección:

http://www.renfe.es/empresa/compras.

18. Referencia a la publicación en el Diario de
la Unión Europea..., No procede.

19. Fecha de envío del anuncio al D.O.:
18-06-2004.



BOE núm. 152 Jueves 24 junio 2004 5597

20. Fecha de recepción del anuncio por el D.O.
de la Unión Europea: Consta en el anuncio publi-
cado en el DOUE.

Madrid, 18 de junio de 2004.—El Director de
Compras y Logística, Rafael Palmero Mar-
tín.—&33.211.

Anuncio de Renfe por el que se comunica
la licitación del expediente número
3.4/4100.0386/9-00000.

1. Entidad contratante. Renfe. U. N. Manteni-
miento de Infraestructura. Dirección de Contrata-
ción y Asesoría Jurídica. Estación de Chamartín.
Edificio 22-28036-Madrid. España. Teléfono: (+34)
91.300.77.62. Fax: (+34) 91.300.76.62.

2. Naturaleza del contrato. Clasificación CPV.
Tipo de contrato: Servicios, CPV 50220000-3.

3. a) Objeto del contrato. Servicios para la aus-
cultación ultrasónica de carriles. Consistirá en:

La detección mediante ultrasonidos y localización
de los defectos internos existentes en los carriles,
en tiempo real, a bordo de una máquina preparada
al afecto.

La evaluación de su riesgo potencial para la segu-
ridad de la circulación.

La consiguiente recomendación de las medidas
a adoptar.

En la máquina de auscultación se deberá disponer
de un equipo portátil de auscultación ultrasónica.

Todos los medios materiales para la prestación
del servicio serán por cuenta del adjudicatario. Esto
incluye los equipos de detección ultrasónica y sus
equipos auxiliares mecánicos, electrónicos e infor-
máticos, la alimentación de energía eléctrica, así
como los vehículos donde todos ellos estarán ins-
talados. Se podrá utilizar el vehículo propiedad de
Renfe, SPI8, de auscultación ultrasónica.

El equipo humano necesario será aportado por
el adjudicatario, con indicación de la composición
explícita de dicho equipo, así como su cualificación
profesional.

La U. N. de Mantenimiento de Infraestructura
de Renfe aportará el conductor del vehículo de aus-
cultación, si éste es el SPI8, o un piloto responsable
de la circulación en caso contrario, así como el
responsable de la coordinación entre el adjudicatario
y los diferentes organismos de Renfe afectados por
la prestación del servicio.

Lugar donde se realizará la obra, la entrega de
suministros o la prestación del servicio.

En todo el territorio nacional peninsular.
b) División de lotes: No.

4. Tipo de procedimiento de adjudicación:
Negociado.

5. Exención de utilización de las especificacio-
nes europeas de conformidad con el n.o 1 del Artí-
culo 14 de la Ley 48/98 de 30 de diciembre: No
procede.

6. Presupuesto base de licitación: Importe total
estimado: 8.000.000 (ocho millones) de euros para
la duración total del contrato.

7. Plazo de ejecución: 60 meses.
8. Condiciones relativas al contrato.

A) Depósitos y garantías solicitados:

Fianza provisional: 160.000 (ciento sesenta mil)
euros.

Fianza definitiva: El 5% del importe de la adju-
dicación.

B) Condiciones de financiación y de pago: Las
indicadas en el Pliego de Condiciones Generales
para los contratos de prestación de servicios de Ren-
fe de julio de 2003.

C) Forma jurídica de agrupación: No procede.

9. Condiciones mínimas de participación:

Estar inscrito en el Registro General de Provee-
dores de Renfe con anterioridad a la fecha de pre-
sentación de la oferta. No obstante, podrán admitirse
proposiciones, si se presentan acompañadas de los

documentos necesarios para la inscripción quedan-
do condicionada la adjudicación definitiva al alta
en dicho registro.

A) Situación jurídica. Documentos que deben
aportarse.

Podrán solicitar la participación en el presente
procedimiento, bien de manera individual o con-
junta, las personas físicas o jurídicas, tanto nacio-
nales como extranjeras, en los términos establecidos
en el capítulo II, punto 2.2 del Pliego de Condiciones
Generales para los contratos de prestación de ser-
vicios de Renfe de julio de 2003.

No encontrarse en ninguna de las circunstancias
que a continuación se enumeran:

Haber sido condenado mediante sentencia firme
por delitos de falsedad, contra el patrimonio o contra
el orden socioeconómico, cohecho, malversación,
tráfico de influencias, revelación de secretos, uso
de información privilegiada, delitos contra la
Hacienda Pública y la Seguridad Social, delitos con-
tra los derechos de los trabajadores o por delitos
relativos al mercado o a los consumidores. La pro-
hibición se hace igualmente extensiva a las personas
jurídicas cuyos administradores o representantes,
vigente su cargo o representación, se encuentren
en la situación mencionada por actuaciones rea-
lizadas en nombre o a beneficio de dichas personas
jurídicas o en las que se concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspon-
diente figura de delito para ser sujeto activo del
mismo.

Haber sido declarado en quiebra en cincurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier proce-
dimiento o sujeto a intervención judicial; haber ini-
ciado expediente de quita y espera o de suspensión
de pagos o presentando solicitud judicial de quiebra
o de concurso de acreedores; mientras, en su caso,
no fueran rehabilitadas.

No hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias o de Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, en los tér-
minos que reglamentariamente se determine.

Haber sido sancionados con carácter muy grave
en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones
y sanciones en el orden social o en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo, de conformidad con
lo dispuesto de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
sobre prevención de riesgos laborales.

B) Capacidad económica y financiera. Docu-
mentos que deben aportarse: Solvencia económica
avalada por instituciones financieras para hacer fren-
te a contratos por valor de 8.000.000 (ocho millo-
nes) de euros.

C) Capacidad técnica. Documentos que deben
aportarse:

Disponer de delegación comercial en España para
la prestación del servicio, reparación y mantenimien-
to.

Acreditar que han trabajado en alguna adminis-
tración ferroviaria de ámbito nacional de alguno
de los países de la Unión Europea, durante al menos
doce meses en los últimos cinco años. Esta acre-
ditación deberá ser emitida por la administración
ferroviaria correspondiente.

10. Información complementaria:

La acreditación de los requisitos exigidos en el
punto noveno. Cualquier correspondencia sobre este
anuncio deberá hacer referencia al expediente:
3.4/4100.0386/9-00000.

Conjuntamente con la solicitud de participación
deben adjuntar toda la documentación y certificados
que se requieren en el apartado 9.

11. Presentación de las solicitudes de partici-
pación y ofertas:

A) Fecha límite de presentación: 12/07/2004.
Hora: 11.30.

B) Lugar de presentación: Jefatura de Contra-
tación de la U. N. de Mantenimiento de Infraes-
tructura de Renfe. Final del andén 1.o Edificio 22.
Estación de Madrid-Chamartín. 28036-Madrid (Es-

paña). Teléfono: (+34) 91.300.76.61. Fax:
(+34) 91.300.66.23.

C) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su proposición económica: 4 meses
a partir de la fecha de presentación de ofertas.

D) Idioma: Español.

12. Apertura de proposiciones:

A) Entidad: Jefatura de Contratación de la U.
N. de Mantenimiento de Infraestructura de Renfe.

B) Domicilio: Final del andén 1.o Edificio 22.
Estación de Madrid-Chamartín. 28036 Madrid (Es-
paña). Teléfono: (+34) 91.300.76.61. Fax: (+34)
91.300.66.23. Madrid (España).

C) Fecha: El mismo día en que finalice el plazo
de presentación de solicitudes de participación y
ofertas.

D) Hora: 11.30 horas.

13. Gastos de anuncios: Los gastos de publi-
cidad de la presente licitación serán con cargo a
la(s) empresa(s) adjudicataria(s).

14. Fecha de envío de este anuncio al DOUE:
21 de junio de 2004.

15. Ésta y otras informaciones pueden ser con-
sultadas en la dirección: http://www.renfe.es/empre-
sas/compras

Madrid, 21 de junio de 2004.—Francisco
Gómez-Bravo Bueno, el Director de Contratación
y Asesoría Jurídica.—33.208.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEL PAÍS VASCO

Resolución del Director de Patrimonio y Con-
tratación por la que se da publicidad al anun-
cio para la adjudicación del contrato de
suministro que tiene por objeto el suminis-
tro, entrega e instalación de tornos paralelos
para centros de formación profesional de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Departamento de Educación,
Universidades e Investigación.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Comisión Central de Contratación (Dirección de
Patrimonio y Contratación).

c) Número de expediente: C03/1/2004.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro, entrega

e instalación de tornos paralelos para centros de
Formación Profesional de la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

c) Lote: No hay.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publi-

cación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del
País Vasco n.o 55 de fecha 22 marzo de 2004,
Boletín Oficial del Estado n.o 58 de fecha 8 de
marzo de 2004, y envío al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas de 1 de marzo de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación.

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación. Importe total (euros). 1.612.110 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 3 de junio de 2004.
b) Contratista: Metalúrgica Torrent, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 1.612.110 euros.

Vitoria-Gasteiz, 18 de junio de 2004.—Director
de Patrimonio y Contratación, Jaime Domín-
guez-Macaya Laurnaga.—&32.712.


